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CONCEJO DE BOGOTA 23-06-2020 02:50:16 
Al Contestar Cite Este Nr.:2020EE6599 O 1 Fol:1 Anex:0 
Origen: Sd:705 - COMISION 1ª PERM. PLAN DE 
DESARROLLO Y OR 
MEBOG/OSCAR ANTONIO GOMEZ HEREDIA 
PROPOSICIÓN 511 APROBADA EN SESIÓN DEL DÍA 

17/06/2 

Doctores (as): 
Brigadier General OSCAR ANTONIO GÓMEZ HEREDIA, Comandante de la 
Policía Metropolitana de Bogotá 
MAURICIO ANTONIO PARRA, Administrador de Corabastos  
Administrador Plaza de Mercado de Paloquemao  
Administrador Plaza de Mercado 12 de octubre 
Administrador Plaza de Mercado Boyacá 
Administrador Plaza de Mercado El Carmen  
Administrador Plaza de Mercado Fontibón 
Administrador Plaza de Mercado Kennedy 
Administrador Plaza de Mercado La Concordia  
Administrador Plaza de Mercado La Perseverancia  
Administrador Plaza de Mercado Las Cruces 
Administrador Plaza de Mercado Las Ferias 
Administrador Plaza de Mercado Lucero 
Administrador Plaza de Mercado Quiriguá 
Administrador Plaza de Mercado Restrepo 
Administrador Plaza de Mercado Samper Mendoza  
Administrador Plaza de Mercado San Benito 
Administrador Plaza de Mercado San Carlos 
Administrador Plaza de Mercado Santander 
Administrador Plaza de Mercado Trinidad Galán 
 
REF: Proposición 511 aprobada en sesión del día 17/06/2020. 
 
Respetados (as) doctores (as): 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar el cuestionario de 
la proposición de la referencia presentada por los (a) Hs. Cs. Gloria Elsy Díaz Martínez y 
Nelson Cubides Salazar, Bancada Partido Conservador. 
 
Tema: “TRABAJO INFANTIL EN PLAZAS DE MERCADO”. 

 
En virtud de lo anterior, usted ha sido INVITADO (A), si considera dar respuesta al 
cuestionario, debe ser radicada en la secretaria de la Comisión Primera Permanente del 
Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, en medio magnético (CD) y/o correo 
electrónico (comisiondelplan@concejobogota.gov.co) y en original impreso y firmado, para 
el conocimiento de los Honorables Concejales miembros de esta Comisión, y de esta 
manera ser publicado en la RED interna de la Corporación. 
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La fecha y hora para el debate las estaremos informando oportunamente. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
NEIL JAVIER VANEGAS PALACIO 
Subsecretario de la Comisión del Plan de  
Desarrollo y Ordenamiento Territorial  
 
Anexos: (2) folio (s). 

Elaboró: Tais Elena Rodríguez   Revisó: Reinaldo García Baquero 

2088210 ext. 433 

 


